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EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2022-00355-0 
DEMANDANTE: BIG BANG TECHFOUNDERS S.A.S. 
DEMANDADA:   ESP ENERGY GROUP SAS 
 
 
Al Despacho de la señora Juez el trámite ejecutivo antes referenciado. Pasa para informar que 
se recibió del H. Tribunal las diligencias del recurso de apelación que había sido interpuesto 
contra el auto que resolvió negar el mandamiento de pago. 
 
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023. 
 
NELSON SILVA LIZARAZO  
Sustanciador 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior en 
providencia de fecha 17 de noviembre de 2023, por la cual resuelve 
confirmar el auto del 15 de febrero de 2023 que negó el mandamiento 
de pago en la demanda antes referenciada. (Ver Carpeta 
003ApelacionAuto, Archivo 007 del Expediente) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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